
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUENAVENTURA 
Rad. 2020-00037-00 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, solicitud de suspensión del proceso allegada 

por la parte demandante y coadyuvada por la ejecutada. Sírvase proveer. 

 

Buenaventura, Valle del Cauca, agosto 09 de 2023. 

 

JUAN MANUEL VELA ARIAS  

Secretaria (mfp) 

 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

BUENAVENTURA–VALLE DEL CAUCA 

 

                                      Buenaventura (Valle), agosto 09 de 2023. 

 

PROCESO: EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. Nit. 800.037.800-8 

DEMANDADO: FLORENCIA LISARDA GARCIA c.c. 48.663.321 
RADICADO: 76-109-40-03-007-2020-00037-00 

    

  AUTO No. 1063  

 

           Vista la constancia secretarial que antecede, tenemos que se allegó memorial por parte de la entidad 

ejecutante en el que solicita que con “fundamento en lo previsto en el artículo 161 numeral 2° del C.G.P., 
se sirva decretar la suspensión del referido proceso hasta el día 02 del mes de diciembre del año 2023” 

 
 Al respecto, NIEGA tal solicitud, toda vez que el artículo 161 del Código General del Proceso 

establece que, procede la solicitud de suspensión del proceso que se formule antes de la sentencia, 
actuación que ya ocurrió en este caso, toda vez que por providencia del 06 de julio de 2022 se ordenó 

seguir adelante con la ejecución.  

 

NOTIFÍQUESE, (Estados electrónicos de este Despacho), Y CÚMPLASE, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-007-civil-municipal-de-buenaventura 
 

MAURICIO BURGOS MARÍN, Juez. 

Firmado Por:

Mauricio  Burgos Marin

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Buenaventura - Valle Del Cauca
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